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Guatemala, 30 de Septiembre de 2024








Directora General Interina:
Licenciada Ingrid Azucena Zelaya Florián DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL
Su despacho



Señor(a):


De  acuerdo  a  nombramiento  de  auditoría  interna  No.  NAI-013-2024,  emitido  con  fecha 02-07-2024, hago de su conocimiento en el informe de auditoría interna, actuamos de conformidad con la ordenanza de auditoría interna Gubernamental y Manual de Auditoría Interna


Sin otro particular, atentamente




Ramiro García Paz Auditor,Coordinador


Isauro Homero Zavala García Supervisor

F. F.
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1. [bookmark: _TOC_250011][image: ]INFORMACIÓN GENERAL

1.1 MISIÓN
La Dirección General de Aeronáutica Civil es la institución responsable de normar, administrar, fortalecer, facilitar y vigilar la prestación de los servicios aeroportuarios, de navegación y transporte aéreo, conforme a la legislación vigente y acuerdos internacionales ratificados por el Estado de Guatemala.

1.2 VISIÓN
Ser líder regional en seguridad operacional y la administración, facilitación y vigilancia de los servicios aeroportuarios y aeronáuticos, elevando los estándares de calidad para seguridad y sostenibilidad del sistema de aviación civil.


2. [bookmark: _TOC_250010]FUNDAMENTO LEGAL
De conformidad con el Acuerdo A-70-2021 aprobado por la Controlaría General de Cuentas, el trabajo de la Unidad de Auditoria Interna se realizó con base:
1. Normas de Auditoria Interna Gubernamental. -NAIGUB-
2. Manual de Auditoria Interna Gubernamental. -MAIGUB-
3. Ordenanza de Auditoria Interna Gubernamental.

Nombramiento(s) No. 013-2024


3. [bookmark: _TOC_250009]IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORIA INTERNA OBSERVADAS
Para	la	realización	de	la	auditoría	se	observaron	las	Normas	de	Auditoría	Interna Gubernamental siguientes:

NAIGUB-1 Requerimientos generales;
NAIGUB-2 Requerimientos para el personal de auditoría interna; NAIGUB-3 Evaluaciones a la actividad de auditoría interna; NAIGUB-4 Plan Anual de Auditoría;
NAIGUB-5 Planificación de la auditoría; NAIGUB-6 Realización de la auditoría; NAIGUB-7 Comunicación de resultados; NAIGUB-8 Seguimiento a recomendaciones.


4. [bookmark: _TOC_250008]OBJETIVOS

4.1 [bookmark: _TOC_250007]GENERAL
Verificar el registro, custodia, asignación y utilización de cupones de combustible para las diferentes unidades administrativas, revisar aspectos de cumplimiento, administrativos, financieros y evaluar la estructura de control interno.
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4.2 [bookmark: _TOC_250006]ESPECÍFICOS
Evaluar que la distribución de los cupones de combustible responda al marco normativo aplicable, y sean utilizados de forma razonable, con base a la naturaleza y actividades de la Dirección General de Aeronáutica Civil.

Confirmar que la integridad de los registros y los saldos de los cupones de combustibles reportados al final de cada mes, se encuentren operados conforme la documentación de soporte correspondiente.


5. [bookmark: _TOC_250005]ALCANCE
El examen comprendió la evaluación del control interno, revisión de la documentación de soporte de las operaciones del libro de registro y control de cupones de combustible, verificación de cuotas asignadas a las diferentes unidades administrativas, durante el periodo comprendido del 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024.


	No.
	Área Asignada
	Universo
	Cálculo Matemático
	Elementos
	Muestreo no estadístico

	1
	Área general
	0
	NO
	
	0

	2
	Evaluar el control interno en la asignación registro y utilización de los cupones
	12
	NO
	
	6




5.1 [bookmark: _TOC_250004]LIMITACIONES AL ALCANCE
No hubo limitación al alcance.


6. [bookmark: _TOC_250003]ESTRATEGIAS
Con el objeto de lograr los objetivos planteados en esta evaluación, fue necesario la emisión de requerimientos de información, practicar arqueos de cupones de combustible; para evaluar la integridad y existencia de los mismos, visitas al Departamento de Servicios Administrativos, a efecto de, examinar documentación de soporte indispensable para formular conclusiones y sus respectivas recomendaciones.


7. [bookmark: _TOC_250002]RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
De	acuerdo	al	trabajo	de	auditoría	realizado	se	informa	que	no	existen	riesgos materializados


8. [bookmark: _TOC_250001]CONCLUSIÓN ESPECÍFICA
1. Como parte de las pruebas sustantivas, se practicó arqueo de cupones de
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combustible con denominación de 0100.00 confirmando su respectiva conciliación de saldos con los registros del libro autorizado por el ente rector de fiscalización, adicionalmente, se realizó corte de las formas Solicitud de abastecimiento de cupones de combustible, confirmando que están íntegras.

2. En el periodo objeto de revisión se observó que de acuerdo con el MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS AUTORIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y
USO DE CUPONES DE COMBUSTIBLE identificado con el código MICIVI-DGAC-SA-DSA- MNP- ADUC-205 (Edición 2a) las Solicitudes de abastecimiento de cupones de combustible, se operaron en el libro autorizado por la Contraloría General de Cuentas.

3. Como parte de las buenas practicas, se emitió la carta a la entidad DGAC- CE-01-00013-2024/EOGG/rgp con el fin fortalecer el control interno.

RAZÓN:
Como evidencia de la revisión y aprobación en cumplimiento de: a) Normas de Auditoría Interna Gubernamental, número 7 Comunicación de resultados y b) Manual de Auditoría Interna Gubernamental, número 3.3.1 Informe de Auditoría, se procede a estampar el sello y cargo de la Directora de la Unidad de Auditoría Interna, después del numeral 9 "ECUIPO DE AUDITORÍA" del presente informe.


9. ECUIPO DE AUDITORÍA



F.
Ramiro García Paz Auditor,Coordinador

F.
Isauro Homero Zavala García Supervisor
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[bookmark: _TOC_250000]ANEXO

Sin anexos.
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